PAGE  
	[image: image1.png]Gerticado CO0GH245




CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	GESTIÓN NORMATIVA  Y  CONTROL POLÍTICO
	Código: CP-GN-PRO01-F13
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COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, en concordancia con el artículo 2° del Acuerdo 151 del 4 de abril de 2005 sobre rendición de cuentas y la Resolución No. 00311 del 9 de junio de 2005, expedida por la Mesa Directiva; se presenta el informe de gestión correspondiente al período comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2010 de la Comisión Tercera Permanente de hacienda y Crédito Público, integrada así:

HONORABLES CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO

ÁNGELA MARIA BENEDETTI V.

ÀLVARO HERNÀN CAICEDO E.


SEVERO ANTONIO CORREA V.

CARLOS VICENTE DE ROUX R.

LILIANA GUÁQUETA DE DIAGO

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ

OMAR MEJÍA BÁEZ

ISAAC MORENO DE CARO


MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ V.

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ

FELIPE RÍOS LONDOÑO



CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO

ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN

MARIA VICTORIA VARGAS SILVA

MESA DIRECTIVA

HC OMAR MEJÍA BÁEZ


HC ÁNGELA MARIA BENEDETTI V.

Presidente




Primera Vicepresidenta

HC FERNANDO LÓPEZ G.

GELBER ALEXANDER PIRABÁN R.

Segunda Vicepresidente


     Subsecretario de Despacho

FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COMISIÓN
WILLIAM DARÍO ÁVILA DÍAZ
Profesional Especializado 222-04

CLAUDIA CONSUELO ALFONSO ROJAS

Profesional Especializado 222 -04

LUZ MARINA ACEVEDO CUBIDES

Profesional Universitario 

JOSÉ ALBERTO MONCADA HERNÁNDEZ

Profesional Universitario 

ABEL CRUZ ROMERO 

Profesional Universitario

SANDRA PATRICIA PÉREZ P




Auxiliar Administrativo 

CLAUDIA MARGARITA NIÑO S

Auxiliar Administrativo 

JOSÉ BEJAMÍN GUTIÉRREZ

Auxiliar Administrativo

RICARDO RODRÍGUEZ BELTRÁN

Auxiliar Administrativo

ANA YOLANDA DURÁN RODRÍGUEZ

Secretaria Ejecutiva

El informe desarrolla los siguientes aspectos básicos, a saber:
1. Sesiones  realizadas. Anexo No.1

2. Gestión Normativa. (Proyectos de Acuerdo)
Proyectos Radicados. Anexo No. 2
Proyectos de Acuerdo Priorizados. Anexo No. 2A. 
Proyectos Devueltos de Plenaria, Anexo No 2B 
Comisiones Accidentales. Anexo No. 2C
3. Control Político (Proposiciones). 
Cuadro General de Proposiciones. Anexo No. 3.
Proposiciones Priorizadas. Anexo No.3A
Proposiciones por Bancadas. Anexo No.3B. 
Proposiciones Debatidas. Anexo No.3C. 
Proposiciones Pendientes por Aprobar. Anexo No.3D. 
Comisiones Accidentales, Subcomisiones de Vigilancia y Control Político. Anexo No 3E.
Proposiciones pendientes de concluir su debate, Anexo No 3F. 
4. Derechos de Petición. Anexo No. 4 
5. Actas Sucintas. Anexo No.5
6. Indicadores de Gestión de Eficiencia, Eficacia y Efectividad. Anexo No. 6
7. Presupuesto Orientado a Resultados. Productos y Presupuesto Orientado a Resultados. Objetivos. Anexos Nos.7 y  8.
8. Plan de Acción 2010 Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público “UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”
El Presidente de la Comisión Tercera Permanente de hacienda y Crédito Público, Omar Mejía Báez Y el Subsecretario De Despacho, Gelber Alexander Pirabán Rodríguez, presentan el informe de Gestión Anual, del período comprendido entre 01 de Enero y 31 de Diciembre del año 2010, en los siguientes aspectos, a saber: 
1. SESIONES. En desarrollo de los artículos 42 y 47 del reglamento Interno del Concejo, Acuerdo 348 de 2010, la Comisión de Hacienda realizo noventa y tres (93) sesiones, detalladas por mes así:  
La Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público sesiono durante el año 2010, en las siguientes fechas:

	MES
	DIAS DE SESIÓN
	
	TOTAL

	Enero
	14
	20
	23
	26
	31
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5

	Febrero
	10
	17
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3

	Marzo
	5
	9
	18
	20
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5

	Abril
	10
	16
	17
	20
	28
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5

	Mayo
	7
	14
	20
	22
	23
	25
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6

	Junio
	1
	6
	12
	15
	22
	23
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6

	Julio
	17
	18
	21
	25
	26
	27
	29
	30
	
	
	
	
	
	
	
	8

	Agosto
	2
	13
	18
	23
	24
	27
	30
	
	
	
	
	
	
	
	
	7

	Septiembre
	1
	3
	4
	6
	10
	15
	20
	25
	26
	28
	
	
	
	
	
	10

	Octubre
	1
	2
	4
	5
	6
	8
	9
	10
	20
	22
	25
	28
	29
	30
	
	14

	Noviembre
	4
	6
	9
	10
	12
	13
	17
	20
	23
	24
	25
	27
	28
	29
	30
	15

	Diciembre
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	14
	
	
	
	
	
	
	9

	TOTAL
	93


1.1. SESIONES REALIZADAS noventa y tres (93)  discriminadas según su desarrollo, y en ejercicio del Control político y la Gestión Normativa, la Comisión de Hacienda, sesionó durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2010, en desarrollo de los artículos 56 y 66 del Acuerdo 348 de 2008, Así: :

	MES
	CONTROL POLITICO
	GESTIÓN NORMATIVA
	ELECCIÓN
	TOTAL

	Enero 
	5
	-
	- 
	5 

	Febrero
	2
	-
	1
	3

	Marzo
	-
	5
	-
	5

	Abril
	3
	-
	2
	5

	Mayo
	4
	2
	-
	6

	Junio
	5
	1
	-
	6

	Julio
	-
	8
	-
	8

	Agosto 
	5
	2
	-
	7

	Septiembre
	5
	5
	-
	10

	Octubre
	5
	9
	-
	14

	Noviembre
	-
	15
	-
	15

	Diciembre
	8
	1
	-
	9

	TOTAL SESIONES 
	42
	48
	3
	93

	% DE  PARTICIPACIÓN (No. SESIONES/TOTAL SESIONES DEL AÑO)
	45.16%
	51.61%
	3.23%
	100%


La relación de sesiones obra en el Anexo No. 1
1.2. CONVOCATORIA A SESIONES A LOS HONORABLES CONCEJALES

De conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 3º del Acuerdo 348 de 2008, en concordancia con el artículo 45 de la norma citada, se remitieron a los honorables concejales noventa y tres (93) convocatorias a sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, que corresponden a las agendas enviadas a las oficinas de los honorables concejales.

RELACIONES DE SESIONES POR MES
	MES
	SESIONES PROGRAMADAS
	SESIONES REALIZADAS

	Enero
	5
	5

	Febrero
	3
	3

	Marzo
	5
	5

	Abril
	5
	5

	Mayo
	6
	6

	Junio
	6
	6

	Julio
	8
	8

	Agosto
	7
	7

	Septiembre
	10
	10

	Octubre
	14
	14

	Noviembre
	15
	15

	Diciembre
	9
	9

	TOTAL 
	93
	93


1.3
CITACIONES E INVITACIONES A SESIONES A FUNCIONARIOS Y PARTICULARES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo, se cursaron  129  citaciones a funcionarios de la Administración Distrital para los debates de Control Político y para el ejercicio de la función normativa;  945 funcionarios Entidades Distritales; 227 Invitaciones a Organismos de Control Distrital; 36 Invitaciones organizaciones civiles y ciudadanía en general; y 14 Invitaciones a Funcionarios del Orden Nacional. 
1.4 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE ASISTENCIA DE LOS HONORABLES CONCEJALES A LAS SESIONES
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 numeral 7° del Acuerdo 348 de 2008 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.); la Subsecretaria de Despacho expidió con destino a la Secretaría General del Concejo, doce (12) de los Honorables Concejales, basadas en los llamados a lista a los concejales de la Comisión y registro de los concejales de otras comisiones, así:
	MES DE EXPEDICIÓN CERTIFICACIÓN
	No. DE OFICIO
	FECHA RADICACIÓN  SECRETARÍA GENERAL

	Enero
	2010IE 853
	01 de Febrero

	Febrero
	2010IE 2018
	25 de Febrero

	Marzo
	2010IE 2852
	23 de Marzo

	Abril
	2010IE 4290
	29 de Abril

	Mayo
	2010IE 5403
	26 de Mayo

	Junio
	2010IE 6414
	23 de Junio

	Julio
	2010IE 7892
	30 de Julio

	Agosto
	2010IE 9251
	31 de Agosto

	Septiembre
	2010IE 10549
	29 de Septiembre

	Octubre
	2010IE 11735
	02 de Noviembre

	Noviembre
	2010IE 12846
	30 de Noviembre

	Diciembre
	2010IE 13451
	20 de Diciembre


La relación general de las sesiones adelantadas por la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público por temas en materia Normativa y de Control Político se encuentra en el (Anexo No1). Y pueden ser consultados en el link de la comisión. 
2.
GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO)
En desarrollo de la atribución consagrada en el Capitulo VII del Acuerdo 348 de 2008, durante el período de sesiones ordinarias comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre de 2010, se radicaron en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, treinta y un (31) Proyectos de Acuerdo.
2.1. TRÁMITE DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO RADICADOS
	TRAMITE DE PROYECTOS DE ACUERDO

	BANCADAS
	RADICADOS
	PRIORIZADOS
	APROBADOS
	ARCHIVADOS
	RETIRADOS

	POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
	5
	4
	1
	4
	-

	CAMBIO RADICAL
	6
	2
	2
	4
	1

	PARTIDO LIBERAL
	0
	-
	-
	-
	-

	PARTIDO DE LA U 
	5
	1
	-
	5
	-

	PARTIDO CONSERVADOR
	1
	1
	1
	-
	-

	PARTIDO MIRA
	0
	-
	-
	-
	-

	PARTIDO DE INTEGRACIÒN NACIONAL (PIN)
	0
	-
	-
	-
	-

	PARTIDO VERDE 
	0
	-
	-
	-
	-

	PARTIDO PACTO 
	0
	-
	-
	-
	-

	TOTAL BANCADAS
	18
	8
	4
	13
	1

	ADMINISTRACIÓN 
	13
	8
	7
	6
	-

	TOTAL  PROYECTOS TRAMITADOS
	30*
	16
	11
	19
	1


La relación de la totalidad de los proyectos de Acuerdo se encuentra en el Anexo No. 2
La relación de Proyectos Priorizados se encuentra en el Anexo No. 2A. 
* El proyecto 057 radicado en la Comisión el 10 de Febrero, fue retirado por la Secretaría General y trasladado a la Comisión de Gobierno por Competencia, por tal motivo no se tiene en cuenta en la relación final de Proyectos de Acuerdo radicados, pero se relaciona en la Columna de Retirados.
2.2. PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS EN PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN
Se aprobaron en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público Once (11)  proyectos de acuerdo, cuya relación se encuentra en el Anexo No. 2A. 
Nota: Los proyectos 322 y 327 de 2010 fueron acumulados por Unidad de Materia. Dando como resultado en la tabla del Anexo 2A Diez (10) Proyectos de Acuerdo  Aprobados.
2.3   PROYECTOS DE ACUERDO DEVUELTOS DE PLENARIA

Fueron devueltos de Plenaria para estudio de las modificaciones en la Comisión, cero (0) proyectos. Anexo No 2B
2.4  COMISIONES ACCIDENTALES - GESTIÓN NORMATIVA

En cumplimiento del artículo 37 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo, se conformaron una (01) comisión accidental en sesión donde se estudiaron proyectos de Acuerdo, cuya relación obra en el Anexo No. 2C.
3. 
CONTROL POLITICO (Proposiciones)

En desarrollo del control político consagrado en los artículos 56 y 57 del Acuerdo 348 de 2008, fueron aprobadas y tramitadas en la Comisión, ciento treinta y tres (133) proposiciones.
Nota: Fueron trasladadas a esta Comisión de Secretaría General y de otras Comisiones siete (7) proposiciones, para un total de  ciento cuarenta (140) proposiciones.
3.1.
TRÁMITE DE LAS PROPOSICIONES AÑO 2010
	PROPOSICIONES TRAMITADAS AÑO 2010

	BANCADAS
	RADICADAS
	APROBADAS
	PRIORIZADAS
	RECIBIDAS DE OTRAS COMISIONES Y DE SECRETARÍA GENERAL
	TRASLADADAS A OTRAS COMISIONES Y A SECRETARÍA GENERAL
	DEBATIDAS
	ARCHIVADAS

	POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
	20
	18
	9
	5
	5
	2
	2

	CAMBIO RADICAL
	27
	24
	7
	3
	1
	2
	-

	PARTIDO LIBERAL
	22
	22
	13
	2
	2
	2
	-

	PARTIDO DE LA U
	20
	20
	9
	-
	2
	1
	-

	PARTIDO CONSERVADOR
	10
	10
	1
	1
	2
	3
	-

	MOVIMIENTO MIRA
	26
	26
	4
	-
	2
	-
	1

	PARTIDO DE INTEGRACIÒN NACIONAL (PIN)
	1
	1
	1
	-
	-
	-
	-

	PARTIDO VERDE
	14
	12
	5
	2
	-
	-
	-

	PARTIDO PACTO
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	TOTAL
	140
	127
	49
	13*
	14**
	10
	3


* De  las proposiciones recibidas en esta Comisión, 4 fueron trasladadas nuevamente a otras Comisiones y Secretaría General. 

** De las proposiciones Trasladadas a otras Comisiones y Secretaría General, 4 corresponden a Proposiciones recibidas inicialmente en la Comisión.

Nota: Las proposiciones recibidas de otras Comisiones y Secretaría General y las priorizadas, están incluidas en la columna de las radicadas.
La relación de las Proposiciones por Bancadas año 2010, se encuentran en el (Anexo 3B).
La relación de la totalidad de las proposiciones aparece en el Anexo No. 3. Se desarrollaron los siguientes procedimientos a las proposiciones radicadas del 2010:
· 10
Debatidas (Anexo No 3C), de las cuales:
· 8 
Fueron de la Comisión

· 2
Fueron recibidas de otras comisiones y de Secretaría General 

· 110
Quedaron pendientes de debate (Anexo No 3F) 
· 0
Se archivaron por solicitud de los citantes

· 14
Trasladadas a otras Comisiones y a Secretaría General 
· 13
Recibidas de otras Comisiones y de Secretaría General 
· 73
Proposiciones se priorizaron (Anexo No 3A), de las cuales:
· 24 
Proposiciones fueron aprobadas en el año 2009

· 49
Proposiciones aprobadas del año 2010
TRÁMITE DE PROPOSICIONES AÑO 2009
En el año 2010 se debatieron 8 proposiciones aprobadas del año 2009 así:

· 8   Se han debatido que corresponden a la Comisión
· BANCADA POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO (1) (Priorizada)
· BANCADA CAMBIO RADICAL (1) (Priorizada)

· BANCADA PARTIDO LIBERAL (1) 

· BANCADA PARTIDO DE LA U (1)

· BANCADA PARTIDO CONSERVADOR (1)

· BANCADA MOVIMIENTO MIRA (1)

· BANCADA PARTIDO DE INTEGRACIÓN NACIONAL (1)

· BANCADA PARTIDO VERDE (1)

· 0 Trasladadas de otras Comisiones

3.2   
RELACIÓN DE PROPOSICIONES PRIORIZADAS, POR BANCADAS y DEBATIDAS. 
La relación de proposiciones priorizadas 2010 se encuentra en el Anexo No 3A.

La relación de proposiciones por Bancadas Anexo No 3B.
La relación de Proposiciones debatidas año 2010 se encuentra en el Anexo No 3C.
3.3 
PROPOSICIONES PENDIENTES POR APROBAR
En el año 2010, no han quedado pendientes por aprobar proposiciones de las diferentes bancadas. (Anexo No 3D)
3.4  REALIZACIÓN DE FOROS

En ejercicio del control político y en cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión, se realizaron en el  año 2010, 1 foros, así: 

	Fecha de Aprobación
	No. De Proposición
	Tema
	CITANTES
HONORABLE (S) CONCEJAL (ES)
	CITADOS E                                         INVITADOS

	Octubre 22 de 2010
	507
	Recursos que tiene la administración para financiar la seguridad en la localidad 16 de Puente Aranda
	Bancada Partido Conservador – HsCs Omar Mejía Báez y Soledad Tamayo
	CITADOS:

Secretaria Distrital de Gobierno

Gerente Fondo de Vigilancia y Seguridad Social
INVITADOS:

Personería Distrital

Comandante de la Policía de Bogotá 

Comandante de da XVI Estación de Policía


3.5  COMISIONES ACCIDENTALES – SUBCOMISIONES DE VIGILANCIA Y CONTROL -  CONTROL POLÍTICO
Durante el año 2010  se designó a los Hs Cs Edward Aníbal Arias Rubio, Germán Augusto García Zacipa, Ángela María Benedetti Villanada Rengifo y Omar Mejía Báez, Subcomisión de Vigilancia en el ejercicio del control político, que contribuya a establecer la situación actual de las posibles soluciones a la problemática de los bienes fiscales y espacio público en la ciudad de Bogotá. Anexo No. 3E.
4.       DERECHOS DE PETICIÓN

Se recibieron durante el año en la Comisión doce (12) derechos de petición, los cuales fueron contestados dentro del término legal y según la órbita de competencia. Anexo No. 4.
5. ACTAS SUCINTAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.), la Subsecretaria de Despacho junto con los profesionales de la Comisión, elaboraron en el año 2010, noventa y tres (93) Actas sucintas, discriminadas así:

· Cincuenta y cuatro (54) de Función Normativa

· Treinta y seis (36) de Control Político 

· Tres (3) de Elección de Mesa Directiva

La relación de las actas sucintas se encuentra en el Anexo No. 5
6. INDICADORES DE GESTIÓN

Como parte integral del Plan de Acción 2010 “UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD” de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, los indicadores de gestión fueron rediseñados institucionalmente por parte de los tres Subsecretarios de las Comisiones Permanentes y la Secretaria General; los mismos, son tenidos en cuenta en la presentación de los informes de la Comisión. 
El cuadro diligenciado obra según Anexo No. 6.
7.  PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y OBJETIVOS.

El presupuesto orientado a resultados por productos y objetivos, obra en los Anexos Nos.7 y 8.
8. PLAN DE ACCIÓN – COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

El Plan de Acción para la vigencia 2010 de la Comisión de Gobierno, se realizó teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Plan de Acción Institucional “UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”, el cual fue remitido a la Mesa Directiva de la Corporación una vez se elaboró y concertó con los funcionarios adscritos a la Comisión. Se desarrollaron las actividades plasmadas en el mismo, de acuerdo con las estrategias establecidas, así: 

El Plan de Acción para la vigencia 2010 de la Comisión de Gobierno, se realizó teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Plan de Acción Institucional “UN CONCEJO MODERNO AL SERVICIO DE LA CIUDAD”, el cual fue remitido a la Mesa Directiva de la Corporación una vez se elaboró y concertó con los funcionarios adscritos a la Comisión. Se desarrollaron las actividades plasmadas en el mismo, de acuerdo con las estrategias establecidas, así: 

1. ELEVAR LA IMAGEN Y LA PERCEPCIÓN  DEL CONCEJO DE LOS BOGOTANOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS Nos. 151 DE 2005 Y 217 DE 2006. 

1.1.-  HACER MÁS VISIBLE LAS ACTIVIDADES  DEL CABILDO DISTRITAL. 

1.1.2.-  Acceso fácil a la información institucional
· Los funcionarios de La Comisión de Hacienda participo en once (11) Ferias:

1. Bosa (4 y 5 de Junio)

2. Teusaquillo (2 y 3 Julio)

3. Rafael Uribe Uribe (3 y 4 Septiembre)

4. Antonio Nariño (17 y 18 Septiembre)

5. Usaquen (1 y 2 de Octubre)

6. Engativa (15 y 16 de Octubre)

7. Kennedy (29 y 30 de Octubre)

8. Fontibon (5 y 6 de Noviembre)

9. Suba (19 y 20 de Noviembre)

10.  Sumapaz (18 de Diciembre)

11. Plazoleta del Concejo (06 de Diciembre)

· El Link de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público se ha actualizado semanalmente, referente a los temas de Gestión Normativa y de Control político y así mismo de otros aspectos, logrando el 100% de la meta programada.

· Se publicó en la red del Concejo el informe de Gestión semestral y anual, y así mismo, el informe de presupuesto.
· Se remitieron Noventa y Tres (93) agendas publicadas en la página web del Concejo de Bogotá D.C.

Porcentaje de cumplimiento de acuerdo a la unidad de medida del Plan de Acción del área: 100%
1.1.3.- Realización de foros sobre políticas públicas encaminados a reforzar el cumplimiento de la misión de control político y la atribución normativa
· Se realizó un foro sobre: el Plan zonal del Norte, propuesta por la Honorable Concejal Martha Ordoñez con base a la proposición 368 de Agosto 13 de 2010. Cumpliendo con el 100% de la meta programada de realizar un Foro Anual por la Comisión de Hacienda.

· Se promociono el foro por medio de la página web del concejo, haciendo la invitación a la audiencia pública de la aplicación instrumento de valorización en el marco del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte.
· Se publicó las conclusiones del foro en el proyecto de acuerdo de dicho debate. Donde se puede encontrar en el Link de La Comisión.

Porcentaje de cumplimiento de acuerdo a la unidad de medida del Plan de Acción del área: 100%
1.1.4.-  Acercamiento del Concejo a las necesidades de las localidades. 
· Se realizó la sesión el 17 de Diciembre de 2010 sobre: “Recursos que tiene la administración para financiar la seguridad en la localidad 16 de Puente Aranda”, cumpliendo con la meta programada.
Porcentaje de cumplimiento de acuerdo a la unidad de medida del Plan de Acción del área: 100%
1.2.-  MANTENER LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD ISO-9001 Y NTC GP1000-2004 

1.2.2.-  Conservación de la calidad en los procesos certificados. 
· Se realizó una reunión mensual para tratar los temas de Autocontrol y Autoevaluación, con la revisión de los procesos y procedimientos misionales de la comisión. Así mismo, se socializo y sensibilizo los manuales de política de operación, y se desarrollaron pancartas sobre el mismo. Realizando, las modificaciones, ajustes y redistribuciones de funciones necesarias para el buen funcionamiento en La Comisión.
2.- OPTIMIZAR LOS RECURSOS DE LA CORPORACION, PARA UNA PARTICIPACIÓN MÁS EFICIENTE Y EFICAZ DE LAS BANCADAS, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES NORMATIVAS Y DE CONTROL POLÍTICO.

2.1.-  APLICAR UNA NORMATIVA ACORDE CON LOS CAMBIOS POLÍTICOS Y SOCIALES. 
2.1.1 Presentar el Proyecto de Acuerdo para la reforma del reglame4nto Interno del Concejo de Bogotá D.C. (Régimen de bancadas)

· El 13 y 21 de Diciembre de 2010, se participó en las reuniones convocadas por la Secretaría General para analizar el Reglamento Interno desde el aspecto jurídico. La comisión planteo algunas interrogantes frente al reglamento actual.
2.1.2 Adelantar las sesiones ajustadas al nuevo Reglamento Interno (Régimen de Bancadas)
· Las noventa y tres (93) sesiones programadas fueron organizadas conforme al Acuerdo 348 de 2008. Se publicó en la página Web y el Link de la Comisión de Hacienda los cuadros de trámite de Proyectos de Acuerdo y trámite de Proposiciones, así mismo de las Priorizadas por Bancadas.

2.1.3.- Realización  de una mesa temática de trabajo con expertos para estudiar los temas relevantes de la ciudad
· Se convocó el 14 de Diciembre de 2010 la mesa de trabajo sobre el tema “Construcción en áreas privadas para destinación pública”. Se cumplió con el 100% de la meta programada. 
3.- FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

3.1.-   REALIZAR UNA GESTIÓN EFECTIVA PARA OFRECER LA CONTINUIDAD AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
3.1.1 Terminación y actualización de los Mapas de Riesgo y elaboración del Concejo de Bogotá y elaboración e implementación del plan de mitigación de los mismos.

· Se participó en reunión para consolidar el mapa de Riesgos del Concejo de Bogotá, permitiendo la elaboración del Mapa de Riesgos y el Plan de Mitigación de la Comisión de acuerdo a los parámetros proporcionados por el área de Control Interno, según oficios del 29 de Marzo y 13 de Mayo de 2010, logrando cumplir la meta en un 90%.
· Se divulgó el Mapa de Riesgos entre los funcionarios de la Comisión de Hacienda, orientado a minimizar inconsistencias y errores en los procesos y procedimientos. 

3.1.2 Fortalecer el Modelo Estándar de Control Interno – MECI –

Los funcionarios de la Comisión de Hacienda participaron en reuniones Grupos MECI y se realizaron periódicamente reuniones en la oficina para socializar el modelo Interno de Control Interno y a su vez la supervisión en la evolución de este. 

3.1.3  Fomento de la cultura del autocontrol.

· Se realizó una reunión mensual y además se participó en las reuniones del grupo MECI. 
4.- CONSERVAR EL PATRIMONIO DOCUMENTAL

4.1.-  FORTALECER EL PLAN DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 

4.1.1.-  Manejo y conservación técnica del archivo de gestión.

· Los funcionarios aplicaron las tablas de retención documental en los diferentes procesos.

· Se transfirió el archivo del año 2008 al archivo central de acuerdo con las tablas de retención

· El archivo del año 2009 reposa en la Comisión acatando las directrices de las tablas de retención documental incluidas en la Resolución 569 de 2009.

· El archivo del año 2010 de la Comisión se lleva de acuerdo a las directrices de las tablas de retención documental
Porcentaje de cumplimiento de acuerdo a la unidad de medida del Plan de Acción del área: 100%
NOTA: El informe de Gestión  anual y los anexos se pueden consultar en la red interna de la corporación en la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
ACCESO A LA COMISION

Q:\COMISIONES\HACIENDA Y CREDITO PUBLICO\2010\INFORMES DE GESTION\INFORME DE GESTION AÑO 2010
Cordial saludo,
OMAR MEJÍA BAÉZ
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